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igne Su Majeatod, por lo que pudiera oo- 
poeder á la aooión que como senador 
reino eetuviera llamado á ejaroer.

LA CUESTION MILITAR.
LAS JUNTAS DE DEFENSA, MILITA 

S Y CIVILES.
A LOS MOVIMIENTOS DE TROPAS.
A NOMBRAMIENTOS MILITARES.
A LOS MANIFIESTOS Y PRO-LAMAS 
CIETARIAS.

A LOS MITINES Y HUELGAS.

ecordamos á nuestros lectoras que en 
tud de las órdenes transmitidas por la 
sura, quedan prohibidos las noticias y 
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El cisma liberal
Es desconsolador el espectáculo que 

están dando los liberales con motivo 
de la jefatura del partido.

Si se hubieran prepuesto desacredi
tar definitivamente los viejos usos po
líticos, con el mayor descrédito del 
partido más grande y progresivo den 
tro del régimen monárquico, no lo ha 
ferian hecho tan á lo vivo como lo es
tán haciendo.

18telar, v

todos los corrosivos anexos á la vieja 
política.

Estaños en momentos de una pro
funda evolución en los modos de con
ducir la nave del Estado, y de grand s 
abnegaciones y sacrifi ios por <a Pa
tria si hemos ds cumplir con el elemen • 
tal deber de no empujarla al abismo, á 
cuyo borde la hemos traído, unos por 
conscupisce otev, otros por apático n y 
los más por egoístas y cobardes.

Puest as ya en el camino de la reefi- 
ficañón de conducta, ni debemos ni 
queremos retroceder. Hay qie seguir 
adelante.

Quienes se nieguen áello, aferrados 
á los vlci s tradici nales, no conse
puirái su egoístico afán, y merecerán | 
el despa cio públi’-o.

L'.s liberales se han lanzado á esa g 
guerra civil censurable y censurada | 
por todo? los españoles de concien cía i 
r-íCta, con Jamás grande inoportuni ad í

Si continúan esa tarea, demost-a | 
rán el absurdo de que tal c lectivid d 8 
haya gober ado el país, y la imposí- | 
bilidad de que se repita después de I 
haberse pu‘ sto al descubierto tantas | 
incalificables pasioncillas.

VALLADOLID.—En la Academia da 
Caballería ocurrió un 'daegraciado acci
dente. -

Al alumno guionista, de tercer año, don 
Victoriano Corrales, se le desbocó un caba
llo muy díscolo que montaba en el «stand» 
hípico y salióse A la carretera de La Rubia, 
donde arrojó al jinete y le arrastró un lar
go trecho.

El Sr. Corrales sufrió tan grovísimas he-, 
8^ que falleció paco después. Contaba

Bocho años y era muy querido en la
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ÍDIZ, 1.—Han visitado la Escuela Na- 
lilitar el cónsul de Italia y el agregado 
1 de la Embajada del mismo país, 
(pañados del director de la Escuela, 
k estación torpedieta v en el apostadero 
n hechas ejercicios intereeaneas, asis
o jefes y oficiales del Ejército y de la 
da.

ROBLONA., 1.—Tomando parte en el 
rso hípico, al saltar un ob’Uculo, ca- 

1 caballo que montaba el profesor de 
ación D. Antonio Cañero. Kn la calda 
ó debajo el jinete, sufriendo el Sr. Ca- 
oontusiones de alguna importancia y 
llamiento geneial.

sde el Hospital de Guadalajara ha «ido 
adado al de Madrid (Car&bznohei), el 
andante de Infantería D. Eutillo Iz- 
rdo. víctima hace días da un accidente 
viación.
I estado del herido continúa siendo 

favorable, lo que muy de verac cale-
OB.

tBpoudiendo á manifestaniones de loa 
odiatas. el general Aznar, jefe de la Oa- 
militar del Rey, ha hecha piteaste que, 
tanto desempeñe ente puesto, se oonai- 
a, no ya apartado de la nolitioa, aino 
to & cualquiera de loe Gobiernos que

A EXPORTACIONES.
A TORPEDEAMIENTO DE BUQUES ES- 

OLES Y EXTRANJEROS.
IA MOVIMIENTOS DE BUQUES EN LOS 

ERTOS ESPAÑOLES.
A LA NEUTRALIDAD NACIONAL. 
QUEDAN PROHIBIDOS, ASIMISMO, LOS 
MENTARIOS SOBRE LA GUERRA.

Y NO SE PERMITE QUE APAREZCAN 
ANCOS EN LOS PERIÓDICOS.

Automovilismo militar

os mecánicos automovilistas del Ejéroit?, 
s» dispone se anuncie la segunda oonvoo» - 
torta del año actual para asistir A la E^cae ■ 
la de nieoámoo-automovilist’n’ del Oentro 
Eleotrctécníco y de Comanioñaxoncis, oon 
arreglo A Ir a  siguientes instrumones:

Sa abre ua concurso para la provisión en 
diche Escuela de 120 plazie de alumnos, en
tre lea ol»8Q'i é individuos de tropa de las 
div-rsan Armas y Quarpos del Ejército

Las olaeea é individuos que soliciten asís- 
tii A la E--ouela deberán, eu armonía non lo 
preceptuado eu los artículos 6.° y 7.° del 
reglamento ya citado, rsanit prooÍBamente 
las condiciones Biguientes:

Otnduota intachable.
Robustez, constitución y aptitudes físicas 

espaciales para el servicio de-an.tomóviles, 
las cuales sarán apreciadas meiliante reco
nocimiento efectuado pdr el médico de la 
unidad A que pertenezca el interesado, 
quien examinará oon preferencia la visión, 
que ha de eer la normal, etb a mbos ojos sin 
grado alguno de miopía »í daltonismo, y 
respecto al temperapueáb» no deberá existir 
predominación del sistema nervioso.

Poeeer una de las profosioi W ú oficios 

que, por orden de preferencia, se acotan A 
oontÍBuación.

Perito meoánieo ó eleotricieta; meoá jico 
y conductor de automórileg; ajustador me
cánico; conductor de automóviles; forja
dor; herrero cerrajero; eleotricieta; oone 
tractor de carrocerías, ebanista; pintor de 
carruajes, guarnacedcir de cachea y vulcani
zador.

Las instancias de los solicitantes, escri
tas de su puño y letra, cursadas por con
ducto reglamentario, acompañadas de las 
lUa0íones, hojas de castigos y cuantos do
cumentos y certificados se consideren opir- 
tunos pura acreditar los conocimientos y 
aptitudes de aquéllos, deberán hall irse en 
el Ministerio en el plazo de treinta días A 
partir de est afecha.

La previa censura
Vi alta el prew idente

. del Doñee)»
Üitaúoa por 4 pi-wídente d4 Coneejo en 

su domioilo, A las ocho y media de anoche, 
se reunieron el presidente de Ja Asociación 
de la PrenAa y los directores de «Heraldo de 
Madrid», «EL Día» y «El Impareial». Se 
expusieron ai Sr Dato los acuerdos ti ma
ños en la Asociación por loa directores, con 
motivo de los casos en que la previa censu
ra ha causado perjuicios A los periódicos y 
vejaciones A los periodistas. También se 
expresaron justificados deseos de que la 
medida de gobierno en cuestión no impli
que restricciones y rigores que, sin ser pre 
cisos, dificultan de modo extraordinario las 
informaciones que son indispensables para 
cumplir los deberes do la Prensa.

El Sr. Dato amable y condescendiente
mente, ofreció tener en cuenta h b  mauifea- 
tacionea de la Comisión. reconociendo que 
las pretensiones formuladas obedecen A m 
legítimo criterio que puede ser ooorditado 
oon las necesarias actuaciones de la cen
Bura.

Permanencia y oamblo j 
de puertos

Por la Dirección general se ha publica
do con fecha 21, la siguiente interesante 
Circular, que firma el general Arizón.

Digna de elogio es la disposición dictada 
por el ilustre general, que ayer hiz ■ entra - 
gs de sn cargo, tomando posesión de la Di 
reo^ión general de la Guardia civil

Dice ad:
«Tengo recomendada Ja posible innmo- 

viódad de los carabineros y clames para no 
afligir eu situación económica, generalmen
te precario, con gastos de viaje.

Beta consideración y la de entender que 
sólo del castigo que se imponga hay que 
eepc-iar la corrección de las faltas cometi- 
dss y la de que es ilógico el preeedimiento 
de cambiarlos de Comandancia, porque aa 
laque fuesen A servir, resultarían peoras 
en rezón A que en la misma serían desno • 
ncoidas sus torcidas inclinaciones, y, por 
ello, más difícil la vigilancia, Mimad» A lo 
inconveniente, que es acumular individuos 
de mala y aun de dudosa moral en pues 
tos, secciones ó compañiM de mayor fatiga 
y consiguiente responsabilidad; mí hace 
resolver que, sólo en casos muy excepcio
nales, sean forzados A cambiar de Coman
dancia los individuos del Cuerpo.

Lo dicho no implica una sietemAtica lo • 
CíHzación y deben facilitarse las peticiones 
voluntarias do cambios de puesto dentro de 
cada. Comandancia y los que en las mié • 
mas consideren convenientes los que las 
mandan, pues si la permanencia en los 
destinos es indudable que proporciona uti 
lidad porque los hombres cumplidores 
cuando aprenden bien su misión, hasta en 
los más inaignifioantes detalles la llenan, 
no es menos indudable que todos deben al
ternar en los puestos desde el peor al me
jor, porque lo contrario seria otorgar pre
ferencias posiblemente en favor de los in
trigantes; y, no menos cierto, que los «ma- 
loa» ó «cucos» no se perfeccionarían en lo 
bueno de que antes hago mención, sino en 
las picardías los primeros y en eludir el 
trabajo loa segundos.

Sólo una excepción, tan justificada como 
conveniente, debe existir, que es la si
guiente: En las Comandancias en que se 
acumulen aspirantes para cubrir sus bajas, 
es parque en ellas el servicio es menos pe - 
noeo ú otras razones de interés personal; 
precisa, pues, que loe que ocupen eus plan
tillas correspondan con su ejemplar con
ducta A la ventaja que se les dispensa, y 
cuando ocurra lo contrario, aerAn traslada
dos de Comandancia, reemplazándoles por 
otros que los tengan solicitados y sean acree
dores á ello.»

Consejo do Ministros
A las once de la mañana de ayer debían 

reunirse en Consejo loe ministros; pero el 
Sr. Dato decidió ir antee A Palacio á des
pachar oon Su Majestad, y envió recado te
lefónico A los consejeros para que en ves 
de la hora anunciada se presentasen en la 
Presidencia A las doce menos cuarto.

El primero en llegar fué el de Instruc
ción pública, que nada dijo.

81 de Hacienda manifestó que la reurión 
tenía por objeto aprobar el expediente de 
aumento de un real para el rancho de los 
soldados.

El de Fomento anunció que someterla 
al Consejo dos expedientes: uno, relativo 
A las obras en el pantano de Guadalmella- 
to, y otro, A la realización de obras en el 
puerto de Almería.

El Sr. Sánchez Guerra, refiriéndose A la 
expectación producida por el Consejo, A 
causa de las palabras que pronunció ante 
les periodistas anteanoche, afirmó que fue
ron mal interpretadas, pues se limitó A de • 
oir que el Mr. Dato darla la referencia de 
lo que se tratara.

El presidente dijo que nada había de 
i extraordinario.

Loe ministros estuvieron reanidoa hasta 
i la una y cuarto de la tarde.

El Sr. Dato manifestó que el Consejo se 
había dedicado principalmente A altimar 
el Real decreto referente al aumento del 
haber del soldado; decreto que enviaría A 
Palacio para la firma.

Agregó que los miniatros de Estado y 
Gobernación habían dado cuenta de loa 

I asuntos de sus respectivos departamentos. 
I Después facilitó nota de los asuntos apro • 
| badoa, que fueron los siguientes:

Ampliación de los créditoa de las secoio- 
I nos cuarta y duodécima de los presupuse* 
I toe por un importe de 5.033.740 pesetas, 
8 con destino A la mejora del haber del s jI- 
I dado en la parte destinada al ranche, de 
I conformidad con el dictamen del Consejo 
| de Estado en pleno.

Fijando en 11 250.000 pesetas la suma 
| importe de la ineoripción intransferible de 
I Deuda interior al 4 por 100 A emitir con 
I vigencia por sólo el oerrienta año, y que se 
I prosiga el expediente para ultimar en su 
8 caao la liquidación definitiva de la carga 
I de justicia de Navarra.

Expropiaciones en Lira del Rio (9evi la) 
| por eu total importe de 270 554 peseta?.
S Aprobando el proyecto, reformado, del 
8 puerto de Adra (Almejía), cuyo presupues

to asciende A la cantidad de 2 801 394 pe
setas, que produce un adicional de 192.692.

La Constructora naval
CADIZ, l.°—La 8)aiedad Española de 

Construcción Naval, para premiar el com
portamiento de b u s 2.000 obreros y del 
personal de las oficinas de la Factoría de 
Matagorda, ha concedido A cada uno dos 
reales de plus diarios lo que represento un 
aumento de treinta mil duros anuales en 
loe gaatoB. En dicha Factoría se está termi
nando el tran«atlántico «San Carlos», que 
á fin de mes harA las pruebas de marcha.

Liga Marítima española
El día 27 del pasado mes celebró sesión 

la Junta central de esta Asociación.
La Junla en vista de los informes y pro 

puestas de la Secretaria general, deliberó 
y adoptó los acuerdos alguien tea:

Coadyuvar á la realización de las con- 
cluñones del Congreso de Economía Na - 
cional, en la parte que afecta á las Indus
trias marítimas, muy especialmente á las 
conatrucoiones navales, al orédito maríti
mo y A la navegación mercantil; contri
buir asimismo, al éxito de las gestiones de 
la Comisión Protectora de la Producción 
Nacional y de la Junta de Araneelea y Va - 
loraciones; insistir cerca dsl Gobierno para 
que las Escuelas de Náutica tengan la do
tación necesaria en el presupuesto de Ins- 
truocióo pública, asi como para que en el 
presupuesto de Fomento se incluyan las 
cantidades necesarias para el abono de las 
primas A la construcción naval; estimular 
la habilitación de la base naval de Mahón; 
procurar el balizamiento de la costa de Al
mería, y donar las mil pesetas correspon
dientes al año actual y A la copa premio de 
regatas de la Liga en tian SebastiAn.

Por último, la Junta consideró deteni
damente las diversas cuestiones relaciona
das con el seguro de guerra del personal 
náutico de todas clases, y concretó b u cri
terio sobre el particular para las ulteriores 
gestiones que le correspondan en asunto de 
tunta transcendencia para los intereses y 
las entidades que en la Liga tienen repre
sentación .

Escuelas prácti
cas de Infantería

De Real orden han e ido aprobadas las 
inatruceionee, propuestas por el Estado Ma
yor Central del Ejército, A que han de ajus
tarse las Recuelas prAotieas que realizarán 
en el presente año loe Cuerpos de Infan
tería.

Las 110 000 pesetas oonsigoadas para las 
Escuelas prácticas del arma de Infantería, 
han sido distribuidas entre lee diferentes 
regiones y distritos en la forma que A con
tinuación se indica:

Primera región, 16.000 pesetas; segunda 
Ídem, 12.000; tercera ídem, 12.000; cuarta 
ídem, 19.000; quinta ídem, 11.000; sexta 
ídem, 12.000; séptima ídem, 7.000; octava 
Idem, 7.000; Baleare?, 8 000, y Canarias, 
6.000; suma total, pesetas 110.000.

Los capitanes generales de las regiones 
distribairán el crédito asignado á sus res
pectivas regiones, entre loe diferentes Cuer
pos, en la forma que estimen conveniente, 
procurando que los designados pertenezcan 
A diferentes brigadas y sean de los que en 
años anteriores no las hayan realizado,

Los regimientos que realicen Escuelas 
prácticas formarán un batallón que queda • 
rA constituido con toda la fuerza con haber 
que tengan presente en filas, y con los sol
dados acogidos al capitulo XX de la vigen
te ley de Reclutamiento que en el año ac
tual deban cumplir el segundo ó tercer pe - 
riodo de inrtruoción, según previene el ar
ticulo 479 del Reglamento para su aplica
ción.

Asistirán á ellas todos los jefes y oficia - 
les pertenecientes á los regimientos que las 
realicen, excepto los que desempeñen des
tinos en las ofieinas, y se procurará que 
turnen todos en el mando de las unidades 
para que adquieran intruoción práctica y 
desarrollen sus iniciativas; también asisti
rá A ellas por todo el tiempo de su duración 
el jefa de Estado Mayor de la respectiva bri
gada, conforme previene la R O. O. de 17 
de Junio de 1901 (O. L. número 128); un 
jefe y un capitán de Artillería, un jefe de 
Caballería y un jifa de Ingenieros, que se
rán designados por el capitán general de 
la Región.

Todo el personal de generales, jefes y ofi
ciales, clases de tropa que asista á las Es
cuelas práotioag, tendrá derecho á la In
demnización ó plus que previene el aparta
do (i), bise 4.a de la Rtal orden de 27 de 
Abril de 1908 (D. O. número 95), y las 
clases y soldados de cuota percibirán el ha
ber y plus que por su categoría les corres • 
ponda si pernoctan fuera dsl lugar de resi - 
denoia del Cuerpo, y sólo percibirán el plus 
de campaña si pernoctan en su residencia. 
El ganado devengará la ración extraordina
ria que previene la Real orden circular de 
3 d3 Agosto de 1907 (O. L. núm. 128).

La duración de las Escuelas prácticas 
no será inferior á diez días y se realizarán, 
una vez terminada la inetrucción anual, 
durante les meses de Septiembre, Octubre 

Íó Noviembre, quedando al arbitrio de los 
capitanea generales al designar la fecha, 
según lo aconsejen lis necesidades del ser
vicio de guarnición y las condiciones oli- 
snatológicas de le reglón.

Todos los gastos que originen las Es
cuelas prácticas por adquisición de mate
rial, indemnizaciones, piases, etc., serán 
con cargo A los oré lites consignados para 
esta atención, exoepso los viajes y raciones 
extraordinarias para el ganado, que serán 
son cargo A los Capítulos de Transportes y 
Subsistencias, respectivamente, del Presu
puesto vigente.

Loo progamas y presupuestos de las Es - 
cuelas práoticae, se formulatAn en la forma 
que previens la Real orden oiroular de 27 
de Abril de 1908, y tanto en su redacción 
como en el desarrollo y ejecución de loa 
ejercicios que en aquellos se consignen, se 
tendrA muy en cuenta el espirita y precep
to de los Reglamentos del Arma, especial
mente on la parte que se refiare al combate 
contra Artillería, v á lo proscripto en los 
números 124 al 135 del Reglamento de ti
ro, 250 al 251 y 41 al 45 del Reglamento 
táctico y A las instruociones referentes A 
los problemas tácticos y de tiro que opor
tunamente se comunicarán por el Estado 
Mayor Central á los capitanes generales de 
las regiones y distritos, para que se tengan 
en cuenta por los Ouerpos que hayan de 
realizarlas.

Estos programas y presupuestos se ex
tenderán por duplicado y los remitirán al

M.C.D. 2022
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El cisma liberal
Es desconsolador el espectáculo que | 

están dando los liberales con motivo I 
de la jefatura del partido.

Si se hubieran prepuesto desacredi- 3 
tar definitivamente los viejos usospo- I 
Uticos, con el mayor descrédito del | 
partido más grande y progresivo den 8 
tro del régimen monárquico, no lo ha - 8 
brían hecho tan á lo vivo como lo es- ? 
tán haciendo.

Han elegido el género epistolar, y 
de todas las cartas se desprende la 
existencia de una completa descompo
sición del partido, puesta de relieve al 
dar suelta á las ambiciones, á los odi s, 
á las envidias y á las ingratitudes.

En el conde de Romanones, hay que 
reconocer, por eaci na de todos sus 
defectos, que. acertado ó equivocado, 
ha definido su actitud en la cuestió i . 
internacional, que de tanta importan
cia es; y ha reconocido que sus corre
ligionarios no le secundaban con una
nimidad y disciplina, en cuya virtud 
ha dejado en libertad al partido, para 
orientarse y elegirse un jefe, rindiendo 
así homenaje á la tradición democrá
tica que lo inspiró desde que se cons
tituyó el Fusienismo, bajo la jefatura 
del señor Sagasia.

Pero lejos de eso, se han desata lo 
todas las pa iones, se han erguido los 
fulanismos, y mientras todos gritan 
que la Corona ha de menester contar 
con ese instrumento de gobierno, de 
lo que menos se acuerdan y en lo nóe 
menos piensan, 88 en las conveniencias 
ni de la Corona ¿i del pa s, ni de nada 
que l o  sea la propia personal y mez
quina.

Sería lo más lícito y provechoso, que 
en vez de molestar á la opinión públi
ca con la inoportuna discusión de si es 
este ó el otro el mejor sistema de ele
gir pastor que guie el rebaño hacia las 
delicias del poder, que formular un 
programa de reformas radicales cual 
son necesarias y demanda España; que 
los hombres que han gobernado mu
chas veces y fracasado otras tantas, se 
abstuvieran de alentarel cisma—como 
alguno ha hecho—y que con un p o
pósito de enmienda, de renovación y, 
dando garantías de qr.e están dispues
tos á entrar por el camino de la justi
cia y de la rectitud, fueran ganando en 
e1 concepto público el aprecio que per
dieron y que con su conducta actual 
no deben tener ni la más remota espe
ranza de recobrar jamás.

Y es, que cuando 1 s vicios están 
muy arraigados, hay fuerza huma
na que Iss estirpe.

En el més que ha pasado, España ha 
experimentado una fuerte sacudida, 
que ha hecho ver hasta á 1' s ciegos 
que ya no es posible tolerar por más 
tiempo el imperio de las oligarquías po
líticas.

Sin embargo, estos liberales están 
más que ciegos y más que sordos, 
pueseo que sin cuidarse poco ni mu^ho 
de esos anhelos de regeneración, se 
afanan por tener jefe, cada uno el que 
más le conviene, aunque no determine 
el rumbo que ha de seguir; aunque no 
se comprometa á gobernar bien. Lo 
que les importa y por lo que manifies
tan prisa, es por tener jefe, con lo que 
entienden que ya están en aptitud para 
gobernar, qua es lo que les inquieta; y 
no por el bien del país sino por el suyo.

Pues no; no basta con tener un je
fe; es preciso además tener una orien
tación y un programa nuevos; tan 
nuevos, que no contengan nada de hs 
anteriores, cuya base es el caciquismo, 
el favuristisme, el despilfarro y tolos y 
todos los corrosivos anexos á la vieja 
política.

Estatuís en momentos de una pro
funda evolución en los modos de con
ducir la na^e del Estado, y de grand s 
abnegaciones y sacrifi ios por ia Pa
tria si hemos ds cumplir con el elemen • 
tal deber de no empajarla al abismo, á 
cuvo borde la hemos traído, unos por 
conscupisceote», otros por apáticos y 
los más por egois’as y cobardes.

Puestas ya en el camino de la reefi- 
fica'ión de conducta, ni debemos ni 
queremos retroceder. Hay q ie seguir 
adelante.

Quienes se nieguen á ello, aferrados 
á los vici s tradicionales, no conse 
puirái su egoístico afán, y merecerán 
el desprecio públi '-o.

L s liberales se han lanzado á esa 
guerra civil censurable y censurada 
por todo) los españoles de conciencia 
r^cta, con Jamás grande inoportuni ad 

Si continúan esa tarda, demolí-a 
rán el absurdo de que tal c lectivid d 
haya gober ado el país, y la imposi
bilidad de que se repita después de 
haberse pu sto al descubierto tantas 
incalificables pasioncillas.

VALLADOLID.—En la Academia da 
Caballería ocurrió un 'depg-aciado acci
dente. -

Al alumno galonista, de tercer año, don 
Victoriano Corralea, sa le desbocó un caba
llo muy díscolo que montaba en el «stand» 
hípico y salióse á la carretera de La Rubia, 
donde arrojó al jinete y le arrastró un lar
go trecho.

El Sr. Corrales sufrió tan gravísimas he
ridas que falleció paco después. Contaba 
dieciocho años y era muy querido en 
Academia.

CADIZ, 1.—Han visitado la Escuela Na
val Militar el cónsul de Italia y el agregado 

, naval de la Embajada del mismo país, 
acompañados del director de la Escuela. 
En la eetaoión torpedista v en el apoetadoro 
fueron hechos ejercicios intemansas, asis
tiendo jefes y oficiales del Ejército y de la 
Armada.

BáROELONA, 1.—Tomando parteen el 
concurso hípico, al saltar un obstáculo, na* 
yó el caballo que montaba el profesor de 
equitación D. Antonio Cañero. En la calda 
quedó debajo el jinete, sufriendo al Sr. Ca
ñero contusiones de alguna importancia y 
magullamiento geneial.

Desde el Hospital de Guadalajara ha eido 
trasladado al de Madrid (Garabanche'), el 
comandante de Infantería D. Entilío Iz
quierdo. víctima hace días da un accidente 
de aviación.

El estado del herido continúa siendo 
muy favorable, lo que muy de varan cele- 
bramos. ■ ■

Reepondiendo á manifeetaniones de loe 
periodietia. el general Aznar, jefe de la Ca
sa militar del Rsy, ha heoho preeante que, 
en tanto desempeñe ente puepto, «e consi
dera, no ya apartado de la oolltioa, sino 
afecto á cualquiera de loa Gobiernos que 
designe Su Majestod, par lo que pudiera co* 
ireapocder á la aooión que como senador 
del reino estuviera llamado á ejemer.

Recordamos á nuestros lectoras que en 
virtud de las órdenes transmitidas por la 
censura, quedan prohibidos las noticias y 
comentarios referentes:

A LAS INSTITUCIONES FUNDAMENTA
LES.

A LA CUESTION MILITAR.
A LAS JUNTAS DE DEFENSA, MILITA 

RES Y CIVILES.
A LOS MOVIMIENTOS DE TROPAS.
A NOMBRAMIENTOS MILITARES.
A LOS MANIFIESTOS Y PROwLAMAS 

SOCIETARIAS.
A LOS MITINES Y HUELGAS.
A EXPORTACIONES.
A TORPEDEAMIENTO DE BUQUES ES

PAÑOLES Y EXTRANJEROS.
A MOVIMIENTOS DE BUQUES EN LOS 

PUERTOS ESPAÑOLES.
A LA NEUTRALIDAD NACIONAL. 
QUEDAN PROHIBIDOS, ASIMISMO, LOS 

COMENTARIOS SOBRE LA GUERRA.
Y NO SE PERMITE QUE APAREZCAN 

BLANCOS EN LOS PERIÓDICOS.

Automovilismo militar
Oon arreglo á lo dispuesto -an el articulo 

4.° del reglamento par» la instrucción de 
los mecánicos automovilistas del Ejército, 
se dispone se anuncie la segunda convoca - 
toda del año actual para asistir á la Eicoe ■ 
la de mecánico-automovilistas’ del Oentro 
Electrotécnico y de Comamofimonos, oon 
arreglo á las eiguientea instrucciones:

Se abre un concurso para la provisión en 
diche Escuela de 120 plazas d» ¡alumnos, en
tre 1r o olsse f é individuos de tropa de las 
diverjas Armas y Cuerpos del Ejército

Las olaeea é individuos que soliciten asía- 
tii á la Escuela deberán, en armonía con lo 
preceptuado en los artículos 6.° y 7.° del 
reglamento ya citado, reunir precisamente 
las condiciones siguientes:

Ctnducta intechabie.
Robustez, Gonsdtucióa y aptitudes físicas 

especiales p^ra el servigio de-an.tomóvileg, 
las cuales serán apreciadas mecLiante reco
nocimiento efectuado por el médico de la 
unidad á que pertonazos al interesado, 
quien examinará oon preferencia la visión, 
que ha de ser la norma!, en a mbos ojos sin 
grado alguno de miopía ni daltonismo, y 
respecto al temperamento u© -deberá existir 
predominación del sistcana Kerr^oso.

Poeeer una de las prof®tiorw ú oficios 

que, por oyien de preferencia, ee anotan á 
oontirusoión.

Perito meoánieo ó electricista; meoá h c o  
y conductor de automóviles; ajustador me
cánico; conductor de automóviles; forja
dor; herrero cerrajero; electricista; coas 
tractor de carrocerins, ebanista; pintor de 
carruajes, guarnecedor de coches y vulcani
zador.

Las instancias de loe solicitantes, escri
tas de su paño y letra, oaraadsg por con
ducto reglamentario, acompafiadae de las 
tliaeíonefl, hojas de castigos y oaantos do- 
oumantos y certificados se consideren op>r- 
tunos para acreditar los conocimientos y 
aptitudes de aquéllos, deberán hallarse en 
el Ministerio en el plazo de treinta dias á 
partir de est afecha.

La previa censura
Visita el providente

, . del Caneoje
Citados por d pre^íctente d4 Consejo en 

su domioilo, á las ocho y media de anoche, 
se reunieron el presidente de ia Asociación 
de la Prenna y los directores de «Heraldo de 
Madrid», «El Día» y «Si Imparcial». Se 
expusieron al Sr Dito los acuerdos t lan
dos en la Asociación por los directores, con 
motivo de los casos en que la previa censu
ra ha causado perjuieios A los neriódicos y 
vejaciones A los periodistas. También se 
expresaron justificados deseos de que la 
medida de gobierno en cuestión no impli
que reetricoiones y rigores que, sin ser pre 
ciaos, dificultan de modo extraordinario las 
informaciones que son indisponsablea para 
cumplir los deberes de la Prensa.

El Sr. Dato amable y condescendiente
mente, ofreció tener en cuenta ¡as manifes
taciones de la Comisión, reconociendo que 
las pretensiones formuladas obedecen á en 
legítimo criterio que puede ser coordinado 
con las necesarias actuaciones de la cen 
sura.

Carabineros

$

i

Por la Dirección general se ha publica
do con fecha 21, la eiguiente interesante 
Circular, que firma el general Arizón.

Digna de elogio es la disposición dictada 
por el ilustre general, que ayer hiz • entre •• 
ga de sn cargo, tomando posesión de la Di 
reoiión general de la Guardia civil

Dice aeí:
<Tengo recomendada Ja posible innmo- 

viiídad de los carabineros y «latee para no 
afligir eu situación económica, generalmen
te precaria, con gastos de viaje.

Esta consideración y la de entender que 
sólo del castigo que se inapanga hay que 
eepciar la corrección de las faltas cometi
das y la de que es ilógico el preaedi miento 
de cambiarlos de Comandancia, porque en 
la que fuesen á servir, resultarían peoras 
en rezón á que en la misma serían deseo - 
nocidas sus torcidas ioclinacionee, y, por 
ello, más difícil la vigilaneia, eumade á lo 
ir conveniente, que es acumular individuos 
de mala y aun de dudosa moral en pues 
tos, secciones ó compañías de mayor fatiga 
y consiguiente responsabilidad; mi hace 
resolver que, sólo en caeos muy excepcio
nales, sean forzados A cambiar de Coman
dancia los individuos del Cuerpo.

Lo dicho no implica una sistemática lo • 
GaUzación y deben facilitarse las peticiones 
voluntarias de cambios de puesto dentro de 
cada. Comandancia y loe que en laa mié - 
mas consideren convenientes los que las 
mandan, pues si la permanencia en los 
destinos es indudable que proporciona uti 
lidad porque los hombres cumplidores 
cuando aprenden bien su misión, hasta en 
los más insignificantes detalles la llenan, 
no es menos-indudable que todos deben al
ternar en los puestos desde el peor al me
jor, porque lo contrario serla otorgar pre
ferencias posiblemenre en favor de los in
trigantes; y, no menos cierto, que los «ma
los» ó «c u ü o b » no se perfeccionarían en lo 
bueno de que antes hago mención, sino en 
las picardías los primeros y an eludir el 
trabajo los segundos.

Sólo una excepción, tan justificada como 
ocoveniente, debe existir, que es la si
guiente: En las Comandancias en que se 
acumulen aspirantes para cubrir sus bajas, 
es porque en ellas el servicio es menos pe • 
noto ú otras razones de interés personal; 
preoisa, pues, que los que ocupen eus plan
tillas correspondan oon su ejemplar con
ducta á la ventaja que sa les dispensa, y 
cuando ocurra lo contrario, serán traslada
dos de Comandancia, reemplazándoles por 
otros que los tengan solicitados y sean aeree-

Consejo de Ministros
A las once de la mañana de ayer debían 

reunirse en Consejo los ministros; pero el 
Sr. Dato decidió ir antea á Palacio á des
pachar oon Su Majestad, y envió reeado te- ® 
lefónico á los consejeros para que en ves 
de la hora anunciada se presentasen en la 
Presidencia á las doce menos cuarto.

El primero en llegar fué el de Instruc
ción pública, que nada dijo.

81 de Hacienda manifestó que la reurión 
tenía por objeto aprobar el expediente de 
aumento de un real para el rancho de los 
soldados.

El de Fomento anunció que someterla 
al Consejo dos expedientes: uno, relativo 
á las obres en el pantano de Guadalmolla- 
to, y otro, á la realisacióa de obras en el 
puerto de Almería.

El Sr. Sánchez Guerra, refiriéndose á la 
expectación producida por el Consejo, á 
causa de las palabras que prenunció ante 
les periodistas anteanoche, afirmó que fue
ron mal interpretadas, pues se limitó á de • 
cir que el 8r. Dato daría la referencia de 
lo que se tratara.

El presidente dijo que nada había de 
extraordinario.

Loe ministros estuvieron reunidos hasta 
I la una y cuarto de la tarde.

El Sr. Dato manifestó que el Consejo se 
| había dedicado principalmente á ultimar 

el Rsal decreto referente al aumento del 
haber del soldado; decreto que enviaría á

I Palacio para la firma.
Agregó que loa ministros de Estado y 

Gobernación habían dado cuenta de los 
| asuntos de sus respectivos departamentos. 
| Después facilitó nota de los asuntos apro • 

hados, que fueron los siguientes:
Ampliación de los créditos de las secoio- 

I nes cuarta y duodécima de los presupues- 
I toe por un importe de 6.033.740 pesetas, 
8 con destino 4 la mejora dal haber del b jI- 
| dado en la parte destinada al ranohr>, de 
I conformidad con el dictamen de' Consejo 
I de Estado en pleno.

Fijando en 11 250.000 pesetas la suma 
I importe de la inscripción intransferible de 
I Deuda interior al 4 por 100 á emitir oon 
I vigmoia por sólo el oorrienta año, y que se 
| prosiga el expediente para ultimar en su 
| caso la liquidación definitiva de la carga 
| de justicia de Navarra.

Expropiaciones en Lire del Río (3avi la) 
I por su total importe de 270 554 pesetas.

Aprobando el proyecto, reformado, del 
í puerto de Adra (Almería), cuyo presupues- 
8 to asciende á la cantidad de 2 801 394 ne- 
| setas, que produce un adicional de 192.692.

La Constructora naval
CADIZ, l.°—La Sociedad Española de 

Construcción Naval, para premiar el com - 
portamiento de sus 2.000 obreros y del 
personal de las oficinas de la Factoría de 
Matagorda, ha concedido á cada uno dos 
reales de plus diarios lo que represento un 
aumento de treinta mil duros anualei en 
loe gastar En dicha Factoría se está termi
nando el transatlántico «San Carlos», que 
á fin de mes hará las pruebas de marche.

Liga Marítima española
El día 27 del pesado mes celebró sesión 

la Junta central de esta Asociación.
La Junla en vista de los informes y pro 

puestas de la Secretaría general, deliberó 
y adoptó los acuerdos siguientes:

Coadyuvar A la realización de las oon- 
oluaiones del Congreso de Economía Na - 
oional, en la parte que afecta á las indus
trias marítimas, muy especialmente á las 
conatrucciones navales, al crédito maríti
mo y á la navegación mercantil; eontri- 
buir asimiemo, al éxito de las gestiones de 
la Comisión Protectora de la Producción 
Nacional y de la Junta de Aranceles y Va - 
loraciones; insistir cerca dsl Gobierno para 
que las Escuelas de Náutica tengan la do
tación necesaria en el presupuesto de Ins- 
truoGióc pública, así como para que en el 
presupuesto de Fomento se incluyan las 
cantidades necesarias para el abono de las 
primas á la construcción naval; estimular 
la habilitación de la base naval de Mahón; 
procurar el balizamiento de la costa de Al
mería, y donarlas mil pesetas oorrespon- 
diflntes al año actual y á la copa premio de

Por último, la Junta consideró deteni
damente las diversas cuestiones relaeiona- 
das coa el seguro de guerra del personal 
náutico de todas olasee, y concretó su ori- 
terio sobre el particular para las ulteriores 
gestiones que le correspondan en asunto de 
tunta transcendencia para los intereses y 
las entidades que en la Liga tienen repre
sentación.

Apartado, 436

Escuelas prácti
cas de Infantería

De Real orden han eido aprobadas las 
¡netrnoflionee, propueetae por el Retado Ma
yor Centaral del Ejéreito, á que han de ajue- 
taree las Recuelas práotieas que realizarán 
en el presente año loe Ouerpoe de Infan-

Las 110 000 pesetas consignadas para las 
Escuelas prácticas del arma de Infantería, 
han sido distribuidas entre lee diferentes 
regiones y distritos en la forma que á con
tinuación ee indica:

Primera región, 16.000 pesetas; segunda 
ídem, 12.000; tercera ídem, 12.000; cuarta 
ídem, 19.000; quinta Idem, 11.000; sexta 
Idem, 12.000; séptima Idem, 7.000; octava 
Idem, 7.000; Baleare?, 8 000, y Canarias, 
6.009; suma total, pesetas 110.000.

Loe capitanes generales de las regiones 
distribuirán el crédito asignado á sus res
pectivas regiones, entre los diferentes Cuer
pos, en la forma que estimen conveniente, 
procurando que los designados pertenezcan 
á diferentes brigadas y sean de los que en 
años anteriores no las hayan realizado.

Los regimientos que realicen Escuelas 
prácticas formarán un batallón que queda - 
rá constituido con toda la fuerza con haber 
que tengan presente en filas, y con los sol
dados acogidos al capitulo XX de la vigen. 
te ley de Reclutamiento que en el año ac
tual deban cumplir el cagando ó tercer pe - 
riodo de inrtruaoión, según previene el ar
ticulo 479 del Reglamento para su aplioa-

Asistirán á ellas todos los jefes y eficia - 
les pertenecientes á los regimientos que las 
realicen, excepto los que desempeñen des
tinos en las ofieinas, y se procurará que 
turnen todos en el mando de las unidades 
para que adquieran intrucción práctica y 
desarrollen eus iniciativa1»; también asisti
rá á ellas por todo el tiempo de su duración 
el jefa de Estado Mayor de la respectiva bri
gada, conforme previene la R O. C. de 17 
de Junio de 1901 (O. L. número 123); un 
jefe y un capitán de Artillería, un jefe de 
Caballería y un jefe de Ingenieros, que se
rán designados por el capitán general de 
la Región.

Todo el personal de generales, jefes y ofi
ciales, clases de tropa que asista á las Es
cuelas prácticas, tendrá derecho á la in
demnización ó plus que previene el aparta
do (i), bise 4.a de la Rtal orden de 27 de 
Abril de 1908 (D. O. número 95), y las 
clases y soldados de Guata percibirán el ha
bar y plus que por su categoría les corres - 
panda si pernoctan fuera dal lugar de resi • 
denoia del Cuerpo, y sólo percibirán el plus 
de campaña si pernoctan en su residencia. 
El ganado devengará la ración extraordina
ria que previene la Real orden circular de 
3 di Agosto de 1907 (C. L. n*m. 123).

La duración da las Enouelas prácticas 
no será inferior á diez días y se realizarán, 
una vez terminada la ioatrucoión anual, 
durante los meses de Baptíembre, Octubre 
ó Noviembre, quedando al arbitrio de loe 
capitanes ge aérales al designar la fecha, 
según lo aconsejen les necesidades del ser
vicio de guarnición y las condiciones oli- 
matológioas de la reglón.

Todos los gastos que originen las Es
cuelas prácticas por adquisición de mate
rial, indemnisaGionea, piases, etc., serán 
oon cargo á los oré Utos consignados para 
esta atención, excepso los viajes y raciones 
extraordinarias para el ganado, que serán 
con cargo á los Oapítulos da Transportes y 
Subsistencias, respsetivamente, del Presu
puesto vigente.

Los progamas y presupuestos de las Es
cuelas prácticas, se formularán en la forma 
que previene la Real orden circular de 27 
de Abril de 1908, y tanto en su redacción 
como en el desarrollo y ejecución de los 
ejercicios que en aquellos se consignen, se 
tendrá muy en cuenta el espirita y precep • 

! to de los Reglamentos del Arma, especial- 
¡ mente on la parte que se refiere al combate 

contra Artillería, v á lo presoripto en loa 
números 124 al 135 del Reglamento de tl- 
ro, 250 al 254 y 41 al 45 del Reglamento 
táctico y á las instrucciones referentes A 

I los problemas tácticos y de tiro que opor- 
! tunamente se eomanioarán por el Estado 
I Mayor Central A los capitanes generales de 

las regiones y distritos, para que se tengan 
en cuenta por los Cuerpos que hayan de 
realizarlas.

Estos programas y presupuestes seex- 
| tenderán por duplicado y los remitirán al

M.C.D. 2022
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Servicios N la Compañía Transatlántica
... ■ ™ íii';1 ■RMMjMBBMBiyy.**--'”—• — • ■

, ALINEA DE BUEJSOa AIRES
eervicio ^nensl esliendo de Bufcdocft el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Ctuz 

d® *e”enf"» Montevideo y Buenra Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde BaeaoB Aire*’ 
el ala 2 y de Montevideo el 3.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MÉJICO
Servicio mensual, salietdo de Barcelona *) 25, de Maiega el 28 y de Cádiz el 30 para New 

York, Habsna, VerRozuz y Puerto Méjico. Regreso de Veraozuz el 27 y de Habana el 3) d.e 
cada mee- '

LINEA DE CUBA MEJICO
Servióio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Ba-v tander el 19, de di jó a el 20 y da Co f u Sí» 

el 21, para Habana y Veraoruz. Babda; de Veruoruz el 16 y de Habana el 20 de cada raed pera 
Coruña y Santander.
_ LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA

Servicio mensual saliendo de Bar elona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá 
diz ti 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife. Santa Cruz de la Palma Fuer- 
to Rico, Habana, Fue,-lo LUión, Colón, Sabanilla, Cutagao, Puerto Cabello y La Quam 8c 
admite pasaje y carga con aansboido para Veracruz, Tampico y puertos dei Pacífico '

. „ LINEA DE FILIPINAS
* Una e lida cada caareuta y cuatro dias.arrancando de Barcelona para Fort Said, Suez CtT- 

lombo, Singapoore y Manila. ’ *
LINEA DE FERNANDO POO

Servicio mensual saliendo dé Bcroelone el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 
7, para Tánger, Ca^.blanca, Mazagá?; (ebc^.iaa L.oultaüvas) Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santo Cruz de la Palma y puertos ae la costa occidental de Africa

Regrese de Fértar do Fot) él 2, haciendo las escalas de Cananas y de la Península indicadaa 
en el viaje de ida. “

l in e a  b r a s il  pl a t a
Servicio mensual saliendo de Búbae, Santander, Gíjón, Coruña, Vigo y Lisboa (faoaUat; 

va) para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje ae regreso dusde Raó 
nue Aires pato Montevideo, Santos, R1q Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Ghon m 
tandtr y BilbEo. * i »oau-

VESTUARIOS 
para el

‘ Etloe vaporee admiteu cargí* er las condiüionee más Lvorablee y pasajeros, á aui 
Compañía d* alojamiento muy cómodo y trato eamerudu, como ha acreditado en

rn , . . . . ............................. BU dljaUdu ímvioio. Todua Ice vaporee tisiuen telegrafía ein hilos,

3 Í £.

SUCURSALES
BAReELONA
MÉNDEZ NÚÑEZ, 7 

teléfono 3901

BURGOS

VITORIA, 13

teléfono 150

¡HIJOS DE RIU Y ROMANILLOS M
0E=Z . =3r™-... r ^-HÍ

Salón del Prado, 6
3^

::: JYiadríd :::
Teléfono 3194

s it ó l a  
ROBÍN

CP 4 o*omM<n $

*5

í.'y . >G¿iü2iKír'1®jÍte' ..... ...... ,, r
SEDiCACtON MlJCL.EOl'-dSFAiÁDA AK5Eli<lCAL (Nuclhüfot'ito Oí; <41 j de Sos < mstiliriiuaao*) 

AMTITUBÍRCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

I u mf at is mo,e$c r 6r j M per díe á iee do* priMlpalei oornldM^o l TUBERCULOSIS 

jKi»>üare£»eta ií ¿jen ‘por tiL ramee "X FIEBRES HLU90SU
Jc iq u ex ia de loe j 

»eW8B\; á iBTdMro* «ritman S'PAISES 18, g,

Vaso de leche y chocolate con bollo ó media
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BoaooooooaaeoooQoaaooeoeooo IwwlUQU^ -r 3 VeteellléelVw 000000000000000000000000000

|E1 Cafetal: Corredera Baja, 4

Tratamiento 
el mas fácil 

yd 
mas discreto.

Supre í n de 
k 

inyecciones.

CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antiguos ó recientes
Exigir 

la 
firma '

Sobre 
el 

rótulo.

Sobre cada $
■ «? nombre- cápenla.

¡ AR1S. 8, rúa Vivieune y en todas las Farmacias. I

CARABE 
DE C- 

RAB® YDDAOÜ 
lEGIWLTaC*

Recetado por los médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbúti ' y del 
aceite de Ligad ") de ba
calao, para coma atir el 
linfatismo, el usag re, las 
erupciones de la p. el 3n 
los niños pálidos en
clenques y delicados, 
para resolverlas glán
dulas del cuello y "eur 
nimar apetito.

_______ l|

mi mibu  w AinmTij tm i Mten»

SILVESTRE SEGARRA É HUO

tBleeee eenetnwlóe eepecial yem MeUBa, *eete

5OUMZ, 1 COMODIÜñO, I ECOMOM^

1

VéCR. A 'Q PEPTÓWATO i¿)¿" VQD*2 ' 
; &

fe

L® primer» ©omblnación * base de Peptonst Tripsien 
e 7^ áaisa que contiene le Tiroiine, elemento fijedor del Iodo 

' £ S’c-Fmasido una oomblnacién ■•TABLK y DEF i MÍDA 
x-dompaieaeión del Prof. Bs r t ms l o t  i la Academia de Ciencias, I9ií) h 

fe1 de Paria, por el Doctor Bo u l a ir s , 19i«í ®* (GomnaieeoiSa * le A»Rdemis de Medicina, por el Prot. Bl a c b i. íík w y i?
ILA A©!ffiBaB3a©J<E8 PEPT®!íf.W DE YODO iMYEOTA6L«

^.1 . __ * ^®í$ ¿X {veA,n |s■ - ■ i. .v'.y

PARIS, 8, ra» Vtolenne
y en todas

eewre-..

inacia.1 '

Capital social: Doce millones de pesetas efectivas 
COMPLETRMEMTE DESEMBOLSADO i-: 11

Agencias en todas las provincias de Espafin, Francia, W
Portugal y Marruecos. - 12 AÑOS DE EXISTENCIA
SE6UÍ0S SOBiE LA VIDA. - SEtUIOS C0DT8A INCENDIOS 111

Lñ timón Y EL FÉniX ESPAÑOL j
*■■■■ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS J

Alcalá, 48 Oficinas, Caballero de Gracia, 68

VINO d e PEPTONA

«■ DE l-EPTOtt

»»oe

CHAPOTEAUT
Peptona adoptada por el Inttltuto Patteur

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

Especialmente
RECOMENDADO

Á LOS
3ONVALECIENTCS 

ANÉMICOS
NIÑOS 

SEÑORAS
ANCIAS OS

PARI1, •, Bao VivNaae 
1 sa tedia >

I
‘1E6EIEUDII2 I1UKU« 

HERR¿LH1AS
Me ferrug^ os el único que encierra en 

■ú composició ios elementos de los huesos y 
de la seng- . es sumamente eficaz contra la

1 Empobrecimiento de la Sangre, 
los Cc-L í pálidos Flujos blancos é Irregu- ■ 
Mrfif i.r de la mentruación. Se soporta siem- | 
pr6 por lo que se receta con frecuencia á r 

deslías, recien casadas y niños delicados. í

le PARIS, 8, Rué Klelenne, , !• 7 en toda» lu Farmacias
"* ■ --s^w^eieiisiidiisseBiMNMRiieuN^

< por  Oscul os. 
PSONIASM, 

MIIpiIl  
ISIUA,

yATHAHA. J
^045^ » . -t ® '«‘Miewee -y se 'Mes u«s '

La CEREVISINA da mara
villólos resultados en el trata
miento de las an formadad— de 
la piel:

CEREVISINA 
^'bvaduaKMdeeenesa)

■GE>

EL MEJOR®PURGANTE DEL MUNDO, que no q a MEE A ííea a ■ ■anKHi a a 
Irrita por su especial mlnerallzación; única en □ Alfil A VALnESA
las enfermedades de la piel, gota, obesidad es- ñ 
treñlmfeinto, reumatismo y Ékeras varicosas, etc. Ne‘■ra, '“‘ía,ana,,tiaL

SI»*Uele “YerdaS^.wVMeee ee prlaeiFilM 'tarascia* y Deposito Central.
• - , * ' •***■"• «*#v#wee styoe RRAue», p@x n ««w * MRim, mm. o r w hi CRcew m a de nwjre df  w *

ARENAL, 26, Mf ^RiD.-FELlPE .«SANTOS W

M.C.D. 2022
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CIHEMATOGRAFOS
BOMBA (calle de Garrotas).— Oínoma y 

varietéa.—Beoolonea á las seis y media, die» 
y once y media. Excelentes cuadros artisti 
eos, formauos por las mía renombrada* at 
(relias del arte coreográfico.

TRIANON PALACE. — Deede las einoo, j 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia luna. .

GRAN VIA (plaza del aUao).— Sección 
continua de cuatro y media á una. Emocio- £ 
nantea estrenos y peliculas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. -CompaMa dra- 
mátioa. — Secciones desde las seis de |a 
tarde.

PROYEO0IONE8.—Sección continua de 
cinemafo. Grantógradiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR. - 
geoeión continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRAB8BRIB PALAGK HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra - 
ordinarios programas artlaticos; bailarina 
y cantantes. Conciertes musicales. Todos 
las noches, á las diez y media, cinematógra- 
o y atracciones

ODÍE IDEAL.—Todos los días estrenos oe 
ntereeantee películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de 

Madrid.

Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Nuevo horario para otoRo, invierno 
y primavera.

Servidas por el Guerpo facultativo de Ar- 
ehiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2,4, 
nueve á trece.

Real Academia déla Historia, León,21 
de doee á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez 6 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once 4 
treee.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 1U6 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 18, once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo).

Museo de Ciencias Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho á treee.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, Gaste- 
llana, 63, de nueve á doce.

Escuela Industrial, San Mateo, 5, do diez 
á trece y de diecisiete y media á veinte y 
media.

San Juan
B1 milagro del sudor

(FINAL)
En el altar de San José de la Catedral ba

sílica de Canarias hay una obra admirable de 
Luján Pérez: la estatua del Patriarca. Al pie 
de ese altar, una losa de marmol oubre el se
pulcro que encierra los restos del grtn polígra
fo canario D. José de Viera y Clavijo,allí depo
sitados, según su voluntad, al siglo de su 
muerte.

Viera nos relata en su «Historia general de 
las islas de Canaria», aquel estupendo suceso 
ocurrido en la iglesia de la Concepción de la 
Laguna el día 5 de Mayo de 1648, en «que es
tando celebrando misa cantada por una di
funta de ouerpo presente, en el altar mayor de 
aquella iglesia, el Lioenoiado Juan de la Vega 
Zapata, hizo reparo de que la imagen de San 
Juan Evangelista^ pintada al óleo cincuenta 
años hacía, en la parte baja del retablo, tenía 
bañado el rostro en un sudor claro y resplan- 
denoiente que cuarenta dias duró»...

Memorables cosas ocurrieron con motivo de 
este suceso y á ellas dedica muchas páginas 
del tomo IV de su Historia aquel canario in
signe.

Dentro de unas ruinas, á ambos lados de es
te altar de San José, de la basílica de Cana
rias, ex’sten dos bellas figuras del Niño Jerús 
y de San Juan niño, pero del San Juan el 
Profeta, el Bautista.

El cabildo eclesiástico que á principios del 
pasado siglo tan estupenda labor merecedora 
de ejemplo realizó en la catedral, objeto único 
de sus fervores y entusiasmos, creyendo que 
los que le sucedieran habrían de levantar otros 
más ricos y suntuosas, digaos de las grandio
sas imágenes de la Antigua y San José, cedie
ron á otros templos los retablos que posesían, 
y más de 108 años hace que esperan por ellos 
las soberbias estátuas de Luján.

En ese altar «provisional» que de San José 
tan maravillosa escultura contiene; que en 
uno de sus lados muestra el notable cuadro de 
«San Marcial», de Juan de Miranda, y en el 
suelo el sepulcro de Viera, encontramos esa 
linda figurita de San Juan Niño que tan cu - 
riosas tradiciones encierra.

Esa imagen pequeñita, tiene una leyenda 
de la que ya los siglos han borrado toda me
moria. Es tan interesante como la de San 
Juan Evangelista de la Laguna, y el memora- 
b’.e suceso ocurrió en 1692, cuarenta años 
después... ¿Cómo lo ignoró Viera y Clavijo 
que de él nada nos dice, si bien tuvo que co
nocerlo más tarde, cuando en sus últimos 
años ordenó y catalogó las actas del cabildo?

De estas imágenes del Niño Jesús y de San 
Juan Bautista, hizo donación el canónigo Os- 
sorio (¿García Tallo?), á esta santa Iglesia, 
para que se colocaran en el altar da San Gre
gorio donde estuvieron hasta los últimos años 
del siglo XVII, tan memorable en Gran Ca
naria.

El famoso Maestro Peña, en sus apuntas 
manuscritos, relata en este forma el estupendo 
milagro del sudor:

«El sudor de San Juan año de mil neioientos 
noventa y dos. sucedió como segue ¿ trece de 
Marzo: estando celebrando misa de aniversario 

de San Gregorio en sa capilla el Cabildo de 
esta Santa Iglesia siendo de misa los Seos Ca • 
nónigos D. Baltasar de Rojas, el Sor. D. Jo pó  
Benito de Loreto y el Sor. D, Pedro de Cor - 
dova y estando en dioho altar por a loTno el 
niño Jesús y San Juan Bautista, estando en 
el momento de la misa, el Sor. Preste repiró 
que San Juan tenia en la barba una gota 
grande de sudor y di jóle á los señores vastua - 
ríos los cuales repararon que tenía todo el ros • 
tro lleno de gotas y luego que se acabó la mi
sa mayor vino todo el Cabildo á ver este pro
digio y el Sor. Manzano, el Sor. Ferrar, el 
Sor. Falcóu y el Sor. Barrera bajaron la reli
quia y vieron estar lleno de sudor y aunque lo 
limpiaaon con un purifioador y algodones 
volvió á sudar, por cuyo motivo mandó el Ca - 
bildo pusieran al niño y al B (utista en el al
tar mayor, con toda decencia con la custodia 
de dos capellanes reales por el mucho concur
so da gente que acudió y se reparó que todo el 
tiempo de la misa mayor estuvo la reliquia su
dando, tanto, que dicha la misa le volvieron 
a limpiar, y el Sor. Loreto le quitó de un ojo 
una gota del tamaño de una perla, y todo 
aquel día estuvieron las dos reliquias desco
loridas del color de la ceniza, siendo muy her
mosos y rosados. Asi consta de la información 
que se hizo con el euto de declaración de mi
lagro, como se hallará en el Archivo del Ca
bildo. Esto sucedió en tiempo de los pléitos 
de las religiosas y audiencia con el Cabildo de 
esta Santa Iglesia y por ser tiempo cercano á 
la semana santa determinó el Cabildo, pira 
hacimiento de gracias para después de la Do
minica in Al bis una procesión con toda so
lemnidad, y oitaviario de misas, con sermói. 
primero y último día patente el Santísimo».

Nosotros hemos pensado al leer este relato 
¡ de Mease Peña, que Viera y’Olavijo no debió 

conocer el maravilloso suceso cuando escribió 
su historia de Canarias. Y sin quererlo, he
mos recordado el comentario que nuestro his 
toriador pone á aquel hecho análogo acaecido 
años antes en la Laguna con el sudor del San 
Juan Evangelista.

«Seria un loco el critico cabiloso que tuyie - 
se audacia para negar el hecho ó para atri
buirlo a fraude piadoso de la indiscreta devo- 
c’ón. La calidad de las gotas que se despren • 

i dian sucesivamente del rostro de la Imagen, 
Ilas precauciones repetidas que se tomaron, los 

acertados experimentos que se hicieron la dú ■ 
Itaoión del fenómeno, la publicidad del caso, 

la instrucción de las personas que lo observa - 
ron, el testimonio de los que no podían tener 

| inteiés en la ilusión, y aún el de los mismos 
•. protestantes; todo ello compone un conjunto 
¿ de pruebas tan relevantes, que ponen el suoe- 
! so en el mayor grado de certidumbre».
I «No hay duda que aquella Imagen pintada
< al óleo con diversos colores cobre madera, se 
!vló cubierta de un género de humedad que 

imitaba el sudor, cayendo á gotas por el roa- 
j tro...»
j En cada juicio, en cada comentario, revela
; ba aquel gran historiador nuestro su cultura, 
i su honradez en la narración de los hechos y 

en la crítica de los mismos, imparcial y jus- 
¡ta; su amor á la verdad, su entusiasta devo

ción por la ciencia, su respsto á las piadosas 
tradiciones cuando estas no iban en defpres - 
tigio de la Religión y de la Patria...

; Josí Ba t l l o b i y Lq x b n z o .

BIBUOTEM ÍE EJERCITO T
«Maravillas históricas da las Jiiauótá' 

ocultas».—He aquí s' (ndioat Prólo^ • —In
trolucz’Bn.—El hwhl-orn ' ore—Lan ap°- • 
rialonaüí—La visión da 0arl >8 IX. — Büe- 
fl»ción.—Gritop telepáticos de una muertf y 
—Maravillas de damas y fakire?.—Aseen - 
pión da cuerpos.—Oticas encantada».—Lnc 
rreaentimlentos,—Ei mal de ojo.—El cu», 
pe astral.—Visión á distancie.—Fantas 
mas que anuncian mu®rte.9ueños que ss 
reRliwn.—Proyectiles misteriosos.—La vi» 
dente da París,—Las brujas.—Proada m- 
Usada.—¿Adivino ó farsante?—Las ixw*- 
alonos..—La adivinación .—Gonalugión

^iLos periódicos de las islas Can&riasr , 
ftpa¿t@fl psra un catálogo (1758-1876;, par 
MIb  Mafiotto.—Precio, dos pesetas.

«Lo» periódicos do las islas Canarias» 
apuntes para un catálogo (1892-1905), per 
Lula MaHtoíte.—Precio, dos peBetas.

«A bsrdo» por Angel Gncm.—Fmlc, 
uas ís-eíata

«Lo» p»riódlao« de las Islas Canarias»— 
Apuntes partí un catalogo (1877"1897) 
por Lule Magoste.—Pr^io, daa pasotsa.

«Eeteh, de un muerto», por el marqués 
de 1» Florida 4-).—InterosauSteimos caen- 
tes.—Praoio, dos pesetas

IX.. — «Servicio militar obligatorios» 
(Apéndice II), (Legislación complementa
ria).—En (rústica 2 pesetas

XH.—L<* eondem condisiansl».—En 
rúeti » ii.5i pesfeKK;

U.—«Penas comunes del Código mili
tar» (Graduación práotioaL—MEtmadern*- 
íá en’tela, 8,50 rústica, p*
tetas.

TV —«Penas militares de leyes «fi ■ 
pe® —rú tíos, 2 pesetas

\? "y D —.^'er^dh militar ' 
rtas I^agiRlaíjVJip completa df- reclutami n 
te* - Í.B0 peselafl. .

/UT —e mularios del Servicio mili 
tar oblígalo» )e.—(Apéndice I).—Enrú^ - 
tiró, 3 pesetas. •

«Estadio loeiológioo Y eoonómao die las 
talas Ganarías í; por R Ruis Eaniftz do 
Lugo —Precie, doy

I.—Penas miBtarwi» (Graduación 
tica.)— Un temo de 16» páginas. 2.50 pa&»- 
tasan rústica; 3 encuadernado.

CCMPAHIA XÁLKKalAXA

DB 

VRPORES C0« EO’ 
de Ifrka

SERVICIOS OFICIALES

correos diarios de Málaga pa^a MeliTa, 
de Algeciras para Ceuta, Tánger y Cá
diz, Correos quincenales para la Costa 
Occidental de Marruecos, y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES

Llnei de Cab >taje entre puertos de 
Medíterrán: o.

Línea de Cabotaje para Francia, Italia 
é lug'aterra.

LA BOLSA
COTIZAQIONBN DG AVER

1 » 
• f o n d o s  PUBuaoa pr e c io  

i •wwv»» 'xewucaeM»’ wwwwewueHwaBií - • tuwnrrwveewM 
í

4 FQK te» PXUPRTUO INTERIOR 2 

corrienik.................. .. * 
Idem, próximo........................i

AL SONTA»© 
tisrie F de 60.000 ptas. íotóü.j 

» Ede25 000 • • I 
» D de 12.500 » » 
» O de 6.0OC- » » 
» Bde 2.600 • » 
» Ad© 500 » » 

;» e y H de 100 y 200 • ! 
Sil diferentes s^ria»  

4 POS IN AMORTIZA1LI

Serie ® de 25.000 pites, noeote.1 
» D de 12.660 > » í 
» Gde B OGO » • | 
» g de 2.509 » a I 
» A de 500 » » , 

En di? asrle»..,....... ’ 
6 POR 1W AMO1TIXASLB

Sexto F de 50.000 ptas. nomle. 
® ® de 35.000 » » 
» Dda 12.600 » • 
» G de 5.000 » * 
* Bde 2.530 » » 
* A de 500 » »

En diferente» sfirio#.... ..........
BAN«OS I tMMa.SDAD«

Oádulas hipotecarías al 4 poi 
100.................

Acción*! del Banco de Espafta. 
Gnmpaftiie Arread? de Taha». 
Vnlón de Explosivos...............  
(bártaa da propiedades mina-
Obligü VeÚéátiÜd Ariza, a, 1.
ídoya M 8 A 4 por 100............  

Ferrooles. Norte Espafia.
B ía a© Hispano- Kmertoano... 

agacaxeites preferentes, 
[dem jrdia&rtas.......................  
Obl’ iMtoma dt ídem.......... . ..

' Español dri Río de la 
? ..........v.................. .

Mextaeno........ .. .....................
Sociedad Espaíiota 

metalicui: Obllgaato 
nw i y liS w 100 (2? hl

i AY^TAMUNTO DI MADRID 
| Ohllgaólonss de 250 pesetas... 

ídem de Erlanger y 0.a   
Ltom por resultas...,.   
Idm por exproptadones Jato" 

rioY.............................. 
Idem Id, en si sn^níshe........   
Deud*) .*;» ConvarstóM y Cb ím  

él * psy 100

Payísá f»vL-M........................  
i la rista... .

74 25 
00 CO

74 05

78 20
76 25
75 59
00 00

Olio 
9120 
91 25 
93 85 
9195 
93 00 
00 00

96 00 
459 53 
3S7 00 
262 00

003 00 
000 JO 
830 00 
820 00
187 00 
72 60
26 75 
00 60

282 53
65 09

00 00

00 00
00 00
í)0 OQ
92 25

98 5)
95 '16

86 75

73 80
f0 10

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase á nuestro ad
ministrador don José Martí a 
Rmíx . ■ 

de Corree*. 436.

«HIMDIOATO DE FUELIGIDAD

«8

Folletín Jurídico de Guerra v Marina

Los indultos de prófugos y el derecho 
de alegar excepciones

Oon fecha 12 de Mayo de 1916, el ministerio de la Goberna
ción ha publicado una interesante Real orden Circular, acezo» 
del tema que encabeza estas líneas.

Por juzgarla, como deoimoB, de positivo interés, reproduci
mos integro su texto. Dice asi:

«Vistas las consultas formuladas por varias Comisiones mix • 
tas de Reclutamiento acerca de si al aplicar el Real decreto de 
24 de Julio de 1916 ha de entenderse que los indultados que - 
dan en condiciones de alegar excepciones del servicio en filas, 
comprendidas en el articulo 89 de la ley de Reclutamiento vi - 
gente, concordante con el 87 de la anterior de 1896, y si el nú
mero de sorteo de los mismos ha de tomarse en consideración 
para determinar si pertenecen al oupo de instrucción ó á la situa 
ción de excedente de cupo.

Uonsiderando que el indulto no puede tener otro alear oe que 
el de eximir de las penas y correctivos correspondientes, puesto 
que no concede beneficios equivalentes á reposioión de dere
chos abandonados, en lo que á las alegaciones de excepción se 
refiere, y por tanto, respecto de los mozos que no usaron opor
tunamente el de alegar en el acto de la clasificación del año de 
su reemplazo, tal dejación no constituye falta indultable, toda 
vez que la gracia otorgada ha de relacionarse Bolamente oon loe 
recargos del eervioio y cualquiera otra penalidad, equiparando á 
Io b  prófugos con los individuos que habiendo cumplido b u s de
beres fueron declarados soldados por no haber invocado exoep - 
alón alguna, puesto que lo contrario equivaldría i la admisión
•Atemporánea de alegaoioneB;

Considerando que para recuperar el aludido derecho era ne - 
cesarla que de un modo explícito lo consignara el mencionado 
Real decreto, toda vez que los indultos, como todas las conce
siones graciables, no pueden interpretarse de una manera px - 
tensiva:

Coneideranda que el número que los interesados obtienen 
en el sorteo es el que regula sus deberes en el Ejército, y que 
del artículo 2.° del repetido Real decreto se deduce qoe aq Al 
debe tenerse en cuenta á dichos efectos.

Su Majestad el Rey (q. D. g ), do acuerdo oon lo informado 
por el ministerio de la Guerra á la Presidencia del Consejo de 
ministros y oon lo resuelto por ésta, se ha servido disponer:

l.° Que sólo debe reconocerse el derecho de alegar excep
ciones á los indultados que no llegaron á ser llamados al soto 
de la olasifioación por no figurar alistados, á los que expusieron 
en él eu alegación por medio de representantes y á loe que les 
asistan excepciones sobrevenidas que, corno es consiguiente, no 
pudieron ser propuestas en el tiefepo y forma que previenen loe 
artículos 105 de la expresada ley vigente y 96 de la anterior.

2 .° Que el húmero de sorteo de loa indultados que deban 
incorporarse al Ejército, por resultar útiles, ha de tomarse en 
consideración para determint r si pertenecen al cupo de instruc
ción ó son excedente de cupo; y

3 o Q le se publique lá presente Real orden en la Gaceta de 
Madrid, con carácter general, como aceración al Real decreto 
de 24 de Julio do 1916.

restammto$.-Ma5.-Pen3¡on?$ 
Derechos.-Contrato$. 

P¡tito5.-eausa$1-Matrimoni3S, etc.
Lean3esto loslindividiios dd^^árcíto y de la Armada. 

Algún día, necesariamente., hará falta á ellos ¿ó á síes familias.

SEOOlOlSJí TUBWIOA
PARA

militares, marinos y sus familias.

X En las cuestiones «judiciales, lo más caro y el hallar una persona perita que 
aconseje y oriente para hacer valer todos ¡os derechos legítimamente ad
quiridos. Por esa carestía^ por el temor que se tiene á los honorarios de 
Abogados y Procuradores, de .agentes é intermediarios, los militares y toa- 
tinos que,tienen sueldos escasos se retraen de acudir á los medios que faci
lita la Ley para hacer que prevalezcan tales derechos. .

A remediarlo, atiende la GAORPA JURIDUA, .deseosa dej responder 
cumplidamente á su nombra, á los propósitos de su fundacién y al desoojde 
que todo el que vista uniforme encuentre á uu precio sumamente módico 
el cobsejo jurídico que necesita, dado por personas competentes y peritas. 
; ANo  se limita á eso la daoaión Jurídioa que se crea, sino que en ella, 
además, se gestionará la pronta solución da cuantos asuntos tengan los mi
litares y marinos en cualquier clase de oficinas, y la obtención de cuantos 
documentos, desde loa más gansillos hasta los más complicados, les sean 
precisos. , „ ,,Todex, absolatanunte toids las cuestiones de índole jurídica, contadles y con
sultadlas 4 la Sección Jurídica de la 3 so ata Jurídica de <lu»rra y Aa- 

. Las condiciones las establecemos mirando a! interés del Ejército, no al 
medro particular, y para ello contamos con personal sujeto á lacontriba- 
eión industrial, y al eual une á la compatenoia el desinterés y el amor á laa 
instituciones armadas,

OOrQJDIOTOtsTHS
1 .a No* e exige ninguna cent ida i presta.
2 .a R ^ibirá gratis la contestación, y en ella se le dirá ol importe que 

pueda alcaozar la gestión que encargue 6 la consulta que haga, atendida 
dificultad é importaneia. , ,, ,, ,
mmI.* 8¡ no I® convinieran las condiciones económicas, qtieaeradesMgtdosa 
de todo compromiso, st» aawr aiKnuMio nada. 8i le conviniera, la GACETA 
eeeptará el encargo 6 evaennrá 1» .-oBmltM,

M.C.D. 2022
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capitán grneral de la región por conducto 
de loe jpfpa da brigada y divieión, para que 
una vez pprobados por dichas antoridad^e, 
sean rcmitidóB ni E^taílo Mayor Central dfl 
Ejército fintee del 1 de Agosto, para tu 
exfimc-n y cureo al ministerio de la Guerra, 
paúl, su aprobación ó reotifi'aoióa de Real 
orden, ai ati procede.

En cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 25 del Reglamento provisional pa
la la imtruoeión de tiro de las tropaa de 
Infantería, á loe Cuerpos que reaboen Es- 
o u g Is b  prácticas que hubiesen consumido 
su dotación anual, se les facilitará, sin car
go, una doteoión extraordinaria de ranni- 
cionee de 20 cartuchos de guerra y 30 de 
fogueo, y se completará dicha dotación á 
los que no la hubiesen consumido.

Todos ks Cuerpos que realicen Escuelas 
prácticas, redactarán una lacónica y con
cisa Memoria, la cual será remitida en la 
segunda quincena de Diciembre al examen 
de los generales de brigada y división, 
quienes expondrán el juicio que los traba 
jos realizados les haya merecido y su pare 
oer acerca de la instrucción y aptitud fisi - 
ca de los jefes y oficiales que en ellas hi 
yan intervenido, devolviendo á los Cuer
pos, para que sean rectificadas, las que no 
se ajusten en líneas generales á las ins
trucciones citRdf.8, carezcan de les deles 
neceserios pura Lnxar ourcepto txscto 
de lo efectuada ó no contengan los juicio^ 
críticos de cada ejercicio; las cueles, una 
vez aprobadas, serán remitidas á ion capi
tanes gene?ales, que las cursarán al Estado 
Mayor Central del Ejército con su informe 
personal.

Los Jardines del Retiro
Inaugureeién

Anoche dió comienzo la temporada ve
raniega de los jardines del Buen Retiro, y 
es justo consignar que el espectáculo ofre - 
oido al público por la Empresa fué del agra
do del público.

La compañía de género chico que dirige 
Antonio García Ibáñez es muy acoplada y 
discreta, y las obras de la fiesta inaugural, 
principalmente «Molinos de Viento», ofre
cieron un conjunto irreprochable.

Como introducido, y á guisa de interme- . 
dio, dió un notabilísimo concierto la Ban
da Municipal.

La concurrencia en los Jardines ere enor 
me y distinguida.

Fiesta Gimnástica
A las seis de la tarde del sábado, se cele

bró en la sala de gimnasia del Centro del 
Ejército y de la Armada, una fiesta de es
grima, en la que hubo cinco asaltea.

El primero á florete, entre el alumno de V 
la Academia do Infantería, D. Aurelio Ma- j 
tilla Jimeno y el maestro de dicha sala, | 
D. Miguel Ortega; el segundo á espada, en- | 
tre el capitán de Ingenieros, D. Luis Pa- ■' 
lanca y el maestro D. Pablo Arandilla, I 
también de dicha sala; el tercero á fl-rete, t 
entre el comandante de Infantería de Ma 
riña, D. José de Aubarede y el capitán de | 
Infantería, D. Ramón Arronte; el cuarto á ( 
sable, entre el teniente coronel de Infante
ría, D. Virgilio Cabanellas y el teniente
auditor, D. Ramiro Fernández de Azoúé; y ; 
el quinto á florete en tre loe dos maestros ;
D. Pablo Arandilla y D. Miguel Ortega. J 
Todos los que tomaron parte en la simpá- j 
tica fiesta, demostraron maestría, agilidad ] 
y destreza en el manejo de las armas, y i 
fueron entusiásticamente aplaudidos por la * 
numerosa y selecta concurreroia. que pre- i 
sen ció los asaltos.

Después, bajo la dirección del profesor $ 
de Gimnasia, D. Marcelino San», los aluna- t 
nos déla mencionada sala, efectuaron di- I 
versos y notables trabajos gimnásticos, rea- I 
lizaron con toda brillantez diversos juegos | 
olímpicos y puso fin á la velada la lucha li
bre entre el notable aficionado español se* 

a ñor Almela y el campeón mundial Mau
ricio De Riaz.

Todos cuantos tomaron parte en la veda
da fueron felioitadísimos, así como el vo
cal de ambas salas, 8r. Sevilla, que se des
vivió prodigando atenciones á todos los in
vitados al acto.

Horrible tragedia en un íaro
En el arrecife conocido por el Triángu

lo W se ha descubierto una herrible trage
dia, según cuentan los tripulantes del va
por «Alfonso XIII», recién llegado á Es
paña.

Durante la travesía de Veracruz á la Ha • 
baña, al papar el 16 de Mayo frente al 
arrecife, observaren señales de auxilio, y el 
capitán del vapor ordenó que se arriara un 
tote en el que se dirigieron al islote el se
gundo oficial y unos marineros.

Se enteraron éstos al llegar de la horrible 
tragedia que se había desarrollado en el fa
ro, pues el encargado habla muerto de 
hambre y su esposa y el ayudante estaban 
á punto de perecer.

El capitán ordenó que se llevaran al islo
te provisiones para quince días y que se 
trasladara allí un médico.

Se dirigió también un radiograma al 
Gobierno mejicano dándole cuenta del 
•aso.

83. MM los Reyes, en la inauguración de la estatua de D. M rcelino Menéide z Pelayo.

DIARIO S OFICIAL
M1NICTERI0 DB MARINA

Publica leeeiflulentee diepoaioionee:
Destinos

Embarca en el «Laya» el alférez de navio 
D. José María Tamayo, y en el torpedero 
núm. 7 el da su mismo empleo, D. Angel 
Figuoroa.

—Concedióse prórroga en su destino al 
ayudante de Marina de Gonil, teniente de 
navio, D. Gabriel Rodríguez.

— 8» nombra ayudante interino de la 
Comandancia de Marina de Vigo, al capi
tán de Infantería de Marina, de la escala 
de reserva, D José Caridad.

Autorixaoióii
Se autoriza al capitán de fragata D. José 

Cousillas, para pasar en la corte la revista 
administrativa de Julio.

Lleenoies
Se concede licencia por enfermo, al te

niente de navio D. Gabriel Rodríguez; para 
asuntos propios, al teniente de navio don 
Joeé Gómez Ramos, y por enfermo, al ca
pitán de fragata D. Rafael Morales.

ComislQnee
Se aprueba la comisión desempeñada en 

Gijón por el primer maquinista D, Juan 
Gómez Ruiz, y se declara indemnizable la 
desempeñada por el teniente coronel de 
Artillería, D. Francisco Mats Sánchez.

Retiro
Se conce el retiro al coronel de Artillería 

D. Antonio Sarmiento.
Aaeeeso»

Ascienden á sus inmediatos emphos, al 
auxiliar regando de Oficinas D. Víctor 
L. Victos, tercero D. Federico Rodríguez, 
escribiente de segunda D. Vicente Billmont 
y el ingreso al escribiente D. Antonio Ló
pez Rugero.

TOS..LIBERALES
Sigue en pie el enojoso aeunto de la jefa

tura del partido.
Hasta ayer noche habían firmado su 

adhesión al 8r. García Prieto, 145 diputados 
y cenadoras.

En la redacción de «La Mañane» se re
unieron ayer 16 representantes de Comités 
liberales para proclamar jefe del partido al 
marqués de Alhucemas.

Se acordó que en caso de necesidad ae 
oonvoque á una reunión magna para re
dactar un mensaje de adhesión al Sr. Gar
cía Prieto.

La Asamblea de los liberales, que se ha
bía anunciado que se celebraría ayer, ha 
sido convocada para el jueves próximo, por 
la tarde.

Firman la convocatoria loa señorea Ro- 
■elló. Aura Boronat y Vincenti y loe tres 
leñadores más antiguos que siguen adictos 
al conde de Romanones.

El senador D. Juan Ortueta, que hasta 
ahora venía figurando en el partido liberal, i 
ha ingresado en el conservador.

Carreras de caballos
Con la sesión de ayer por la tarde termi

nó la reunión de primavera de las oarre 
ras de eaballos, que tan brillante ha resul
tado.

En el Hipódromo se reunió numerosa y 
distinguida concurrencia

Las carreras comenzaron á las cinco.
Primera.—Premio de Consolación mili- | 

lar «Handicap».
Ganaron primero, «Dolomita», y según- I 

do, «Babieoá». I

Segunda.—Premio de Consolación nacio
nal «Handicap».

Ganó «Titania», llegando el segundo 
«Alí»

Tercera. —Premio Ele «Handicap»,
Llega á la meta por este orden: primero, 

«Sangha»; segundo, «L'Insurgé», y tercero, 
«Ten».

Cuarta.—Premio Dacat «Handicap» li
bre.

Ganaron: primero, «Billycook»; según' 
do, «Bacon», y tercero «Verdón».

Quinta. — Premio Manifiesto «S eeple 
obase handiosp »

Ganó el primer premio, «Bsrlinget»; el 
segundo. «Mr. D'Amercoeur», y el tercero, 
«Fil d'Kcosee.»

MUERTE DE UN SABIO

Bon Francisco Fernandez 
y González

Ayer falleció, á la avanzada edad de 
ochenta y seis años, el grao pedadngo, ilus
tre escritor y sabio maestro D. Francisco 
Fernández y González.

En la actualidad era catedrático de Es
tética de la Universidad Central, de la cual 
ha sido tamhiél rector en anteriores oca
siones. Su labor como filólogo, historiador 
y maestro en crítica y ea cuestiones de be
lleza, le había llevado á las tres Academias 
de Arte y Lstras de España: á la de la Len
gua, la de la Historia y la de San Fernan
do. Recientemente el Riy premió su mérito 
extraordinario con la gran cruz de Alfon- 
Bo XII.

iWTTeíAS
En el Sanatorio de San Luis de los Eran ■ 

copes, ha fallecido nuestro querido amiga y 
distinguido compañero en la Prensa don 
Artaro Alvarez, redactor-jefe que fué de 
«La Mañana», y que en la actualidad for
maba parte de la Redacción de «La Na • 
oión.»

Aye'' á las dos y media de la tarde, se veri
ficó la traslaoión del crdáver desde el citado 
Sanatorio, situado en la calle de Claudio 
Coello, al CementeTÍo de Nuestra Señora de 
la Almudena,

¡Descanse en paz el estimadísimo o rmara- 
da, y reciba su familia la expresión de 
nuestra pésame.

Eu las primeras horas de la ñocha del 
sábado en la plaza de Oriente, frente á la 
puerta del regio alcázar, ocurrió un doloro- 
ro accidente del que fué víctima el ilustre 
director general de la Guardia civil tenien
te general D. Salvador Arizón y Sánchez 
Fano.

Al pasar un tranvía por dicho sitio se 
fundió ano de loe plomos del motor, pro 
vacando una tremenda llamarada. Los via
jeros creyeron, que ae incendiaba el ooehe 
y trataron de abandonarlo precipitada
mente.

En dioho tranvía viajaba el general ya 
mencionado, el cual, al apearse, tropezó, 
cayendo al suelo y originándose la lux» 
oión de la ca era derecha.

En un cocha fué trasladado el general 
Arizón á su domicilio, donde le asistió su 
médico de cabecera, que calificó la lesión 
de pronóstino reservado.

Lotería Nacional
Sorteo del 2 de Julio

En el sorteo verificado esta mañana, han 
salido premiados los siguientes números:

14 441, con
26 421, con 
21.414, con

3 346.con
5 459,con

30 759,con
23 548,oen

7 321, ion 
13 970, can 
24 422.san 
21 604,con
2.226,oen

14 542, con 
81 949, oon 
27.861, con

100 000 paseras, Madrid.
60 000. Bilbao.
20 000 Algeoiras. 

1.500, Madrid. 
1 500, Barcelona. 
1 500. Vigo. 
1 500 Barcelona. 
1 500. Madrid. 
1.500, Madrid. 
1.500. Ferrol. 
1.500, Barcelona. 
1 500, Cádiz. 
1 500, Jerez.
1.500, Madrid. 
1.500, Madrid.

DIARIO^OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposicionesnee que 
ayer antiolpemo», el de h»y pub ioa |

lai siguientes:

INFANTERIA
CORONELES |

Destinos.— D Juan Cebrián, á juez en la | 
segunda Región; D. Antonio Fernández g 
Burreto, á la Comisión mixta de racluta- | 
miento de Ciudad Real; D. Manuel Q iirós, | 
á juez de causas en la primera Región; don | 
Elíseo Sabiza, secretario de la Subinspeo- 
eión de la quinta Región; D Marcelino 
Estabas, á la Comisión mixta de recluta
miento de la Coruña; D. Vicente Alvarez, 
juez de o tusas en la quinta Región; don 
Rafael Fernandez de Castro, á la Comisión 
mixta de Almería; D José Benedicto, á la 
de Orense; D. Carlos Gómez Vidal, ¿ la de 
Vizcaya.

TENIENTES CORONELES
Don José Martínez, á la Caja de Orense; f 

D. Avelino Martín, al regimiento de Amé Í 
rica; D. César Moro, al de C^vadonga; don I 
Antonio Martes, al de San Fernando; don 5 
Rafael Márquez, á Ja Caja de Carmona.

COMANDANTES
Don José Saavedra Rodríguez, al regi- | 

miento de Covadonga; D. Antonio Anedo, § 
á Cazadores de Barcelona; D ArturoGiral, i 
ála reserva de Soria; D Uamilio Gü, á ? 
la Comisión mixta de reclutamiento de ' 
Córdoba; D. Florencio Latorre, á la de ? 
Soria; D Gaspar Tapia á excelente según- 1 
da Región; D Cándido Giróla y D. Ani- j 
ceto García, á excedentes en la primera Re 
gión; D. Andrés Glaréa y D. Francisco Ji- í 
ménez, excedentej en la segunda; D. Fio- ¿ 
rencio Reina, al regimiento re Córdoba; | 
D, Miguel Cuervo, al de Z rg zf<; D. Ja- | 
lio Mena, á Cazadores de Alfonso XII; don : 
L»onardo Olive¿ al regimiento de Palma;
D Luis Anel, á juez de causas en la quin
ta Región; D Rogelio Obirvaches. á exce
dente en Baleares; D Lurdand Lozano, á 
excedente en la octava Región; D. Crietino 
Moragó^, á ex-üedéuta ea la tercera y don I 
Pedro (Jalderén, A excedente en la quinta. |

CAPITANES
Don Casimiro García, ai regimiento de | 

San Marcial, 44; D. Luis Soláns, al de | 
Aragón; D. Félix Fauste, al del Infante; 9 
D. Luis Soto, ni de Aragón; D Baldomero | 
Rojo, al de Bailén; D. José Lnque. á Ca» | 
zadores de Alba de Termes; D. Julio Orte- 8 
ga, al regimiento de Sioilia; D Arturo Iru- | 
retagoyena, al de la Lealtad; D. Luis Ma
teos, al de la Rein»; D. Antonio Larrumba, 
al de Saboya; D. Alvaro Area, ai de Gui
púzcoa; D José Arce, ai de la Lealtad, don 
Gonzalo Lloréns, á la Caja de Getafc; don 
Jesé Lloréns, á la reserva de Zamora; don 
Tomás Owéufl, al regimiento de Saboya.

Don José Anaína, al de Asia; D. Balta
sar Chinchilla, al del Principe; D Fermín 
Pescador, á la caja de Motril; D. FranoiRCo 
Marti, á la caja de Huéroal-ÓverR; D Fer
mín de Vega Secano, i la de San Sebastián; 
D. José Ramos, á la de Tafalla; D Manuel 
Sánchez de les Matas, á la de León; D. Jo
sé Sarabia, á la de Orihuela; D. Aureliano 
León, á la reserva de Tarancón; D. Joa
quín Benedicto, á la de Allariz; D. Rafael 
Gómez dtl Valle, á la lesetva de Getafe; 
D. Joeé Fernández Orrios, á Cazadores de 
Cataluña; D. Valero Campos, al de las Na- | 
vas; D. Antonio Montis, al regimiento ae | 
La Albuera; D. Luis Jiménez, ni de Te- g 
luán; D. Roberto Agailar, A lab fuerzas de I 
policía indígena de Melilla. |

CAPITANES (E. R )
Don Santiago Bella, A comandante mili

tar de Paro Alto; D. Luis Jimeno, á la zo
na de Segovia; D. Braulio Mnhillo, á la 
zona de Avila, y D. Vicente Rodríguez, á 
la reserva de Segovia.

PRIMEROS TENIENTES
Don Juan Jiménez Castíllano^ al regi

miento de Extremadura; D. Javier Castro, 
al de San Fernando; D. Luis Zanón, A Ca
zadores de Ciudad Rodrigo; D. Leopoldo 
Aparicio, al regimiento de Extremadura; 
D. Manuel Martínez, al de Córdoba; don

Francisca Ortega, «1 grupo fuerzas regula 
res ir-dígenea Lareche; D, Francisco Men
doza, al regimiento de Alcántara; D. An • 
ionio Gómez de Solazar, al de Sevilla; don 
Emilio de loa Ríos, al grupo fuerzas rogu- 
Jarea indígenas Meiille; D. Luis Noé, »>l re
gimiento de Alcántara; D Francisco Mar ■ 
torell al da Palma; D. Jo é López Font. 
al de Extremadura; D. Angel Gntié'rfz, al 
deCuencs; D. Pablo Martin*!, al de Me- 
lilía; D. Justo Pardo, al de Saboya.

PRIMEROS TENIENTES (E. R )
Don Eduardo Ramos, al de Vorgaro; don 

Buenaventura Alegría, á la reserva de C’- 
latayud; D. Joré Guerri, á Cazadoree de 
Lanzarote; D Manuel Vázquez, á la reser
va de Cádiz; D. Cayetano Morales, á la de 
Málaga; D. Fernando Garba josa, al regi
miento de Toledo; D. Antonio Valla, al de 
Vizcaya; D. Lisardo Bernárdez, á Cizalo
res de Alba de Termes; D. Baltasar Gómez 
y D. Leonardo Jimeno. al regimiento de 
Mallorca; D. Benigno Lebón, al de Isabel 
Ln Católfca, y D. Isidoro Orgaz Gadea, á 
Cazadersi de Talayera.

SEGUNDOS TENIENTES
Don Manuel Coig, al regimiento de Sa

boya; D. Joaquín Pelc-gri, al de Gaipúz - 
coa; D. Rafael García, al de Aimaras; don 
José Malcampo, al Grupo de fuerza regula
res indígenas de Ceuta; D. Aurelio Beired, 
á Cazadores de Tarifa; D. Horacio Pascual, 
al regimiento de Africa; D. Jofé Vargas, al 
de Soria; D. José Gistau. al de Saboya; don 
Andrés Sánchez, al de Toledo; D. Victori
no Sáez, al de Bailén; D Juan Cordero, al 
de Valencia; D Enrique Dolía, al de Isabel 
II; D. Joaquín Fernández de Córdoba, al 
de la Reina; D. Manuel Gallego, al de Oo- 
vadonga; D. José de Hoces, el de la Reina; 
D. Fernando Jordán de Un íes, al de Sioi
lia; D. Alfredo Luque. al de Covadonga; 
D. Camilo Ruiz, al de Saboya; D R’nar- 
do Bargüete, al del Príncipe; D José 
Gunrner, al de Mahón; D Modesto S»enz 
de Cabezón, al de Alava; D. Emilio Váz
quez, al de Vizcaya; D. Joeé Oalvacko, al 
de Aragón; D. Manuel Sidrach, al de Espa
ña; D. Rafael Moreno, al de Sevilla; D. Ri
cardo Go d o s , al de Covadongs; D. Antonio 
Aymat, al de Saboya; D. Antonio Góm^z, 
al de Covadonga; D. Juan Mirón, al de 
Castilla; D. Jaime Subías, al de Pelma; 
D. Fernando Navarro, al de España, y don 
Fernando Calvo, al de Extremadura.

SEGUNDO TENIENTE (E. R )
Don Francifoo CabNra, á la reserva de 

Falencia.
SEGUNDO TENIENTE (E R. T.)

Don Ignacio Pérez Galdós, al regimiento 
de las Palmas.

Se destinan á loe Cuerpos que se expre
san los recién ascendidos segundos tenien - 
tes de la escola de Reserva;

Don Luis Barrios, al regimiento de 
Guía; D. l^uis Cornuda, al de Goadalajara; 
D. Ernesto Perelló, al de Andalucía; don 
Bagario Sánchez, á Cazadores de ChiolanR; 
D. Federico Maeplá, el regimiento de Al* 
n ansa; D. Francisco Jiménez, al de Gero ■ 
na; D. Jaime Jaume, al de Mahón; D. Joté 
Taumabargo. al de Luchana; D. Angel Ca- 
fiedo-Argüalles, al de Cuenca; D. Bartolo ■ 
mé Tauler, al de Luchan»; D. Francisco 
Va'enGia, á la brigada disciplinaria de Me - 
lilla; D. Felipe Fernández, al regimiento 
de Ceriñola; D. Pedro Palazón, al de San 
Quintín 47; D. Eduardo Ramos á Cazado
res de Fignerae; D. Francisco Ventosela, al 
de Madrid; D Dametrio Juane”, al regi
miento del Serrallo; D. Fernando Smz 
Arana, á Cazadores de Madrid; D. Damián 
Martín Sánchez, al regimienta de Africa; 
D. Enrique García, al de Africa; D. Silvi— 
no Sar-z, al de Andalucía; D José Gestal, 
al de Melilla; D. Mariano Elipe, al de San 
Fernr.ndo; D. Julio Gahoa. al de Navarra; 
D Felipe Seijas, al de San Ferrando; y 
D. Joaquín Blanco, al de Ceriñola..

D César Elvira, al de Saboya; D. ttus- 
taquio Garcés, al de Melilla; D. Francieoo 
Ríos, al de Pavía; D. Manuel Nieto, al de 
Gravdlinae; D. Antonio Rodiíguez, al do 
Zaragoza; D. Antonio Silvia, al de Africa; 
D. Manuel Macarro, á Cazadores de Segor- 
be; D. Teófi o de Francisco, al de Madrid; 
D Joeé Fernández Martín, al regimiento 
de Pavía, y D. Manuel Pérez Garrido, á la 
brigada disciplinaria de Melilla.

Betiros—Se concede á los curonelee don 
Miguel Franco y D. Pablo Rodríguez, y en 
la escala de reserva al teniente coronel don 
Joeé Sánchez Castilla, y á los capitanes 
don Poulino Méndez y D Alesbán Pérez.
CUERPO AUXILIAR DE INI BNDENCIA

Asceusns y destinos —Auxiliar de prime
ra: D. Roque Sánjuán. ascendido, de la In
tendencia de la cuarta Región, continúa.

Auxiliares de segunda: D. Alberto Fuen
tes, ascendido, de la Sabintendenoia de La- 
rFohe, continúa; D. Félix Fresna^illo. á 
la Intendenoia general militar; D. Antonio 
Vázquez á la Intendencia general militar; 
don Lutgardo Nieto, á la intendencia de 
Baleares; D. Antonio Peñarrubia, á la Sub
intendencia de Ceuta.
El fie maflena publioará las algalentea

dlepesioionee
Deetinoo

Se concede la vuelta á activo al capitán 
de Artillería, D. Angel de Villa. ,

— Queda excedente el auditor de división 
D. Enrique de Alcocer.

Matrimonio
Sa concede Real licencia para contraer 

matrimonio al teniente de Infantería don 
Manuel Fernández Cuartero.

Profesorado
Destínese de ayudante de preftenr a la 

Academia de Infantería, al teniente D. Ma
nuel San Juan Otero.

Gratificación
Se concede gratifioaoión de profesorado, 

«1 teniente coronel de Carabineros, don 
Luis Baurá, y al teniente del mismo Cuer
po» D. Enrique Andrés.

L’oenoia
Se concede licencia por enfermo al efori- 

bientedé Oficinas militares D. Ramón Va
lero.

Comieione» mixta»
Destíñanse con diversos cargf s á Ins comi

siones mixtas: de Jaén, á loe coró andantes 
de Infantería D. Higinio Cumplido y don 
Guillermo Locos; á la ele Zaragoza, á loe de 
igual empleo, D. Ensebio Senra y D Joeé 
Pinilla.
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